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Ait. 49 —  Las publicaciones del BOLETÍN OFICIAL, se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada una de ellac st 
(¡¡•tribuirá gratuitamente entre los miemV»»n« i)« 1»« Carinaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas de

la Provincia. (Ley 800, origina! N9 204 de Agosto 14 de 1908).

A R I F A S  G E  N E H A L E S

Decreto N9 1 ! . 1 92 d e  A’oril 16 d e  1946.

Art. I9 —  Derogar a partir de la (echa el Decreto 
|?J* 4034 del 31 de Julio de 1944.

Art. 29 —  Modificar parcialmente, entre otros articu
lo», los Nos. 99, 139 y 1 79 del Decreto N9 3649 del I Í de 
(Julio de I 944.

A rt- 99 —  SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 

envía d ir e c ta m e n te  p o r  c o r r e o  a  c u a lq u ie r  p u rte  d e  la
‘ . ;? t i  dj ; b ‘

República 3 exterior, previo pago de la suscripción.

Por los números sueltos y la suscripción, se cobrará:

Número del d í a ......................................... ....  $ O.lü
atrasado dentro del me» . . J ’’ 0 . 2 0  

de más de 1 mes hasta
I a ñ o ........................... " 0 . 5 0
de más de 1 año . . 1 .—

Suscripción mensual ................... "* 2 . 3 0
trim estral...................................  " 6 . 5 0

sem estral................................... " 12 . 70
anual............................................  ** 2 5 .— '

Art. 109 —  Todas las susc ... /nes darán comienzo 
invariablemente el I9 del1 mes " ;«rr ente al pago de la 
duscripcióriv ;

Art. I )9 —  Las suscripciones deben renovarse dentre- 
del mes de su vencimiento.

Art. 139 —  Las tarifas del BOLETIN | OFICIAL se 
ajustarán a la siguiente escala*. > r

Por cada publicación por centímetro, considerándose veinticinco (25)  palabras como un centímetro, se cobrará UN
¡h PESO VEINTICINCO CENTAVOS %  ($  1 . 25 ) .

b) Los balances u otras publicaciones en que la distribución Jel aviso no sea de composición corrida, se percibirán los de> 
rechos por centímetro utilizado y por columna.

§) Los Balances de Sociedades AnáSimaa, que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además de la tarifa, ol 
siguiente derecho adicional fijo:

l9 Si ocupa menos de Vi P®S....................................................................................................................................... $ 7 .—
29 De más de Vi y hasta Zi pág................................................. ....................... .....................................................  »• 12 . —  ’ ■
39 .................  Vi „ .. 1 .............................. .............................. 1 ................................................... » 2 0 .—
4’  „ „ „ una página ae cobrará en la proporción correspondiente: __ ' ’ ' u ?
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;d) PUBLICACIONES A TERMINO. Modificado por Decreto
que Vengan que insertarse por dos o más días, regirá

,NV 16. 495 del 19/ 8 / 9 4 9 ) .  En loe publicaciones •
la siguiente tarifa i j' ĵ '

Texto no mayor de 12 centímetros ó 300 palabras: Fíasta Exce>- 
10 días dente

Hasta Exce- H uta Exea.
20 días dente 30 día* dente

Art. 1’  —  Ceda publicación por e! término iegal so
bre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de $ 2 0 .—■
»r los siguientes casos:

Solicitudes de registro: de ampliación de notificacio- 
net de substitución y de renuncia de una marca. Además
se cobrará una tarifa suplementaria de $ I . 00 por centl- 

_meáT'- v por columr*''

Ari. 1 7V —  Los balances de lae Municipalidades de

$ ©

Sucesorios o testamentarios.................................................... ........ 15
Posesión treintañal y deslindes, mensura y amojonam. 20
Remates de inmuebles . ................................... .... . . . . 25

, Vehículos, maquinarias y ganados...........................20
Muebles y útiles de trabajo . ............................... ........15

Otros edictos judiciales............................................................ ........20
Licitaciones .............................................................................. ........25
Edictos de M inas....................................................................... ........40
Contratos de Sociedac-es........................................................ ........30
Dalance..................................................................................................?0
Otros avisos........................................................................ ................ 20

1 . —  
1 .5 0
2 . —  
1 .5 0  
I
1 .5 0

3 — 
2 . 5 0
2 .50
i . 5 0

2 6 .— 1 .5 6 3 0 .
4 0 . — 3 . — 60.
4 5 . — 3 . 5 0 60.
3 5 . — 3 . — 50.
2 5 . — 2 . — 35.
35 .— 3 . — 50.
45.  -~- 3 . 5 0 60.

5 0 . — 4 ! — 70
4 0 . — 3 — 60.

í 2 ’ _  ■«
4;.’—  
4 : —
3. 50  
3 . —
3. 50  
•t.—

5..—
4

i ra. y 2 da. categoría, gozarán de una bonificación del i3
t "J ̂

y 50 % respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.

TARIFA ADICIONAL

Decretos Nos. 82 1 0 y 85 1 2 del 6 y 27 de Setiembre de 19!: 
Art. 19 —  Autorízase al Boletín Oficial a elevar en; 

50% el importe de las tarifas generales que rigen para 
venta de números sueltos, suscripciones y publicacic^ja 
avisos etc., a partir del día I9 del corriente. !

S U M A  R I O

SECCION ADMINISTRATIVA:

•*

<’ ■ ¡'1 
PAGINAS ’ >■

L*
f r

RESOLUCIONES DE LOS MINISTERIOS
ce  Gob. N° 715 del 12/2/52 —  Autoriza a  liquidar viáticos al O liciál Mayor de Gobierno,M.

M. c e  Econ. N° 1394 11/2/52 —  Autoriza a  Direc. G en eral d» Invest. Económ icas y Soc. a  convocar a concurso de precios 
para la  inspección de un folleto, .................................... ................................................................. ................

M.

’ "  "  1395

de A. S. N° 1145
1146
1147

1149
1150
1151
1152

13/2/52 —  Autoriza a  levantar clausura de dos negocios,

7/2/52 —  Liquida fondos para Gastos de entierro de un a persona, ..........................
" —  Liquida iondós para  compra do p asa jes  para una persona necesitada,

'— Cancela factura a  una ju guetería de Metan. .........................................

11/2/52 — Liquida fondos par una persona necesitada, ........................................ •• •
—  Liquida fondos p ara una persona necesitada, ................................. .. ■ . . . .
—  Liquida fondos para gastos Ue un p asa je , .....................................................
—  Aprueba acta  dictada por la Comisión Provincial de la Tuberculosis,

EDICTOS DE MINAS
3 °  7853 —  Scjna|od^dp^ininas de Eusebio A legre Quiroga Expts. 1766,

EDICTOS CITATORIOS:^
■f° 7842 

7B41

C
Reconocimiento s|p. Manuel Reinaldo Rios, 
Recoiíoíumienta s|p. Esteban Z. Rebullí,

-!° 7827 —  SoU ciíad^ pol^Zacarías Saiav ia  Martínez, 
N0, 7819 —  áecono?im ieiño s|p. Lucia Ella» de Nieva,

LICnACIONES P ffBíIC jjS; /
7833 —  Del C o n seic-G en eia l de Educación,

SECCION JUDICIAL:
EC1CTOS SUCZSORIOSv

'345 — De Isauro Avila, ................. ..
K° 7843 — De Tomasa C-¿rro de Calderón,

* ,3
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7B3B"— De Ramón González, ........................................................
7834.— DejHermer.égildo Medina y Bernarda M aza de Medina*
832 .!— D e'Patricia Flores, ...................  ...................................................:•* ;» r .
829'— Dsj Pedro Laureno Frores,. ............................... ...........................
812 — ’JDe Pedro Baldi, .....................  ................................................
' t

.84 71 Pe Francisca  Candelaria o C an delaria Plpino, .
83 — De Rosa N ina o R osa A liare o  Rosa Nina A líalo .
7777 4 ;!p e  Alejandro o Alejandrino Ram os.............................
7776 — jó e  Etelvina Tobar de Moreno.........................................
“772 — De Máximo Córdoba 
• ' 1 !7771 — De Miguel de los Santos Herrera,

A m a ü r t  H a  C ó r d o b a .

'■-7768 — De Benjamín Ferrer, ............ .......................
'7760 — De Rachmil Lew o Rachm iel Lew o Lev,

i
Ds Carmen Ruíz de M aitínez.

SESION,; TREINTAÑAL
7840 — Deducida por Elena Vera, • ........................

835 — Deducida por Rómulo Parada,
820'— Deducida por Benito Colina en Molinos,
^785'-^- Deducida por Leonor Vidaurre, ..............
7779 — Deducida por José Antonio G arcía,
7778 — Deducida por Aida y O lga Valdivieso Rivera,

e s u n d e ; MENSURA y  AMOJONAMIENTO 
7765 — De la  lir.ca Lagunita Dto. de M etán, . .........................

M ES' JUDICIALES
854'—  Por Martin Leguizamón, ........................ .. • . • •...............• •,
844 — Por Martín Leguizamón juicio ejecutivo Di Zjoni vs 

’
ECT1FICACION DE PARTIDAS
"830'— De M anuela Libérate Narvaez..................... ............. ..............

A. Marzzi,

ITACIONES A JUICIO
848 — :Al o a  los propietarios de una fracción de terrenos en Coronel Moldes juicio expropiación por la  P eía , de S a lla ,

'  1 
SCRIPCION DE MARTILIEROS: j 
~‘4 ¿ D e  Justo Carmelo F icueroa Cornejo, . . . ’ ......... • ...................................

■I

I

SECQON COMERCIAL:
ONTRATOS SOCIALES:

850 — De la  razón social C anillo e Ibarra S. R. L.................
17.839.— De la razón socia l; Informativo del Norte S . R. L.,

TA'DE^NEGOCIOS 
7847 — Del negocio de Almacén de Alí Hassan,
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AMBLEAS
852 — Del Salta Moto Club, . . . . . . . . .
8511__Del Club Argentino de • Orán,

AVISOS VARIOS

la
10

Ó DE SECRETARIA DE LA NACION 

O A LOS SUSCRIPTOHES 

O A LOS SUSCRIPTORES Y AVISADO»» 

O A LAS MUNICIPALIDADES

¡ a t i v a L

10

10

1 0

10

IGj CI ON A D M I N I S T R A T I V A !  El Ministro de Gobierno. Juntida e I. Pública.

R E S U E L  V ¡E :

RESOLUCIONES DE LOS
■ MINISTERIOS < S

VCION,N° 725—G.

'Febrero 12 de 1952. 

eiido ausentarse en comisión a  la  localidad 

ayate «1 Oficial Mayor de G obierno.^je csío 
ámentor ;

I o —  Autorizar q  la  Oficina H abilitación de Pa 

gos de este Ministerio a  liquidar los viáticos y 

gastos de movilidad, que en cumplimiento de la  

m isión citada, necesite el Olicial M ayor don A. 

NICOLAS VILLADA.

2o —  Dése a l Libro de Resoluciones, com u ííq u e- 
se, etc.

1

JORGE ARANDA
Es cop ia : 1 :

Ramón Figueroa ^
Oficial Mayor Interino

RESOLUCION N ° 1394-E.
Salta, Febrero 11 de 1952.
Expediente N° 245-1-1952.
V isto este expediente por el que la  Dirección 

G eneral de Investigaciones Económ icas y S o ria ,
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les se dirige o l Poder Ejecutivo solicitando la 
autorización correspondiente p ara  llamar a  con 
curso de precio privado entre Ies firmas del ra 
mo parq contralar la  impresión do un folleto in ti
tulado “Estudio Social y Económico de los V a
lles Calchaquíes";

Por ello, .

El Sub-Secretarta de Economía, F. y  O. Públicai 
Interinamente a  cargo de la> Cartera

R E S U E L V E :

Io —  Autorizase a le  Dirección General da In
vestigaciones Económ icas y Sociales a  convocar 
a  concrrso de precio privado ante*  las fitinas del 
ramo, para la  impresión ciei adjunto folleto "ESTU
DIO SOCIAL Y ECONOMICO DE LOS VALLES 
CA.LCHAQUIES."

2° —  El gasto que dem ande el cu.mpHmien- j 
.d e la pre .'3T’l“ Jtorolndón, r® imputará e l ANEXO j 
D-^- INCISO IV—  "Oíros G a lio s" Frincipat a ) l—  J 
P arcial 36 de la^ley de P re:i:pue3to vigentB para 
1952". . ; ¡

30 —  Comuníquote, publiques.?, etc. j

NICOLAS VICO GIMENA '
Es copia: |
Luis A. Borelli 

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

1
Q

_______________________________  BOLETIN OFICIAL í|

ción do cuen tas a favor de la  Jefe de la  Sec- RESOLUCION N° 1149— A. I
ción A sistencia Social y Doméstica, la  suma d9 Salta , Febrero 11 de 1952. 1
CIEN PESOS MONEDA NACIONAL ($ 100 .— ) m|n., i Visto lo solicitado por doña N icolasa Adela Te- 
con destino a  la ben eficiaría  señora EULALIA YA- jerina y siendo propósito de este Ministerio acce- 
ÑEZ para que, con dicho im porte pueda sufragar der a  lo solicitado de acuerdo al informe produci* 
gastos del entierro de su lía  Doña Josefa Rami- do por la  Sección A sistencia Social y  Doméstica, 
rez.

El Ministro de Acción Social y  Salud Pública
.  R E S U E L V E :

Art. 2o —  El gasto que demande el cumplimien
to de la  presente Resolución deberá imputarse a 
leí partida destinada p ata  ACCION SOCIAL.

Art. 3o —  Comuniqúese, publiquese, dése a l Li
bro de Resoluciones etc..

ALBERTO F. CARO
Es copia:

Amalia1 G. Castro 
Oficial 7° a  cargo del Despacho de la 

Oficialía Mayor

1« —  El Habilitado Pagador de este Ministe
rio liquidará con cargo de oportuna rendición de 
cu en tas a  favor de la señora NICOLASA ADELA 
TEJERINA, la suma de ( $ 5 0 .—  m|n.), CINCUENTA 
PESO S MONEDA NACIONAL, para que la  misma ■' 
pueda subvenir a  sus necesidades aprem iantes.

I RESOLUCION N° 'J I4 e — A.
Salta, Febrero 7* de 1952.

; Visto lo solicitado por doña M aria Maldonado 
¡d e M iranda y sierido propósito de este Minisle- 
1 rio acceder a  su pedido por tratarse do una perso 

na carente de recursos,

El Ministro de Acción Social y  Salud Pública
R E S U E L V E :

At, I o —  El Habilitado Pagador de este Mi
nisterio liquidará con ccago de . oportuna rendi
ción de cuentas a  favor de la  señora MARIA MAL 

¡DONADO DE MIRANDA, la sum a de CIENTO NO- 
VISTO estos expedientes loa que se instruyen VENTA Y CUATRO FESOS MONEDA NACIONAL 

sumarios a las firmas FRANCISCO MASCIARELLI,
GAUDELLI Y DELLA tlAGIONE, por infracción o

2o —  El gasto que demande el cumplimiento; 
de la  presente Resolución, deberá imputarse a las 
partidas destinadas p ara ACCION SOCIAL.

3o —  Comuniqúese, publiquese, dése a l Libro 
i de Resoluciones, etc.

ALBERTO F. CARO
Es copia:

Amalia G. Castro
Oficial 7o a cargo del despacho de la 

Oficialía Mayor

va

RESOLUCION N<> 1 3 9 5 -E .  
Sa lta , Febrero 13 de 1952.

las  leyes 12830 y 12983 de represión del agio y 1 

la especulación y  habiéndose clausurado los ne- ' 
gocios de la s  m encionadas firmas en  cumplimien
to a  la resolución 1399 de fecha^ 7 de febrero do 
1952, y

■

Atento a las conclusiones arribadas en estar, 
cau sas a  a lo informado por la  Oficina co 
Contralor de Precios y Abastecimiento,

1
El Ministro de Economía, Finanzas y O. Pública*

R E S U E L V E :

Art. I o —  Autorizas^ a  la  Oficina de ContraloT 
de Precios y Abastecimiento p ara que proceda 
a  levantar I c j  c j^ - u r c s  d3 los n egccic* qu* a 
continuación 'se .mencionan,
FRANCISCO MASCIARELLI: Establecido con negv 
ció  de venta de repuestos y Taller Mecánico, sito 
en la  ca lle  B a lcarce  147 de esta ciudad. 
GAUDELLI Y DE-LA RAGIONE: Establecido con 
gocio de v enta  de repuestos para autom óviles, en 
la  calle  San Martin 865|73 de esta ciudad.

Art. 2o —  Comuniqúese* publiquese, etc.

RICARDO J. DURAND
Es copia:

Luis A. Borelü 
O íic ia l M ayor de Econ om ía, F in an zas y  O . P

($ 194 .—  m|n.), para que con dicho importe pro
ceda a  adquirir dos p asa jes <Je 2a clase a  Bue
nos Aires donde tiene que trasladarse a  fin de 
someterse a un tratamiento médico.

Art. 2o —  El gasto  qu = demande el cumpli
miento de la  presenta Resolución deberá imputar 
se  a  la  partida destinada para ACCION SOCIAL.

Art. 3o —  Comuniqúese, publiquese, dése a l Li
bro de Resolucioná.*. etc..

, ALBERTO F. CARO
Es copia: t

Amalia1 G. Castro
Oficial 7° a  cargo del despacho de 16 

Oficialía Mayor

RESOLUCION N° 1147— A.
S-olta, Febrero 7 de -1952.

El Ministro de Acción Social y  Salud Pública
R E ' S U E L V E :

RESOLUCION N° 1145-A.
Salta, Febrero 7 de 1952.
Visto lo solicitado por la señ ora  Eu lalia  Y a - 

ñez' y atento a  las actuaciones producidas y lo 
aconsejado por la Sección Asistencia Social y Do 
m éstica, ,

£1 Ministro ¿e  Acción Social y  Salud Pública
R E S U E L V E :

Art. I o —  El Habilitado Pagador de este Mi
nisterio liquidará con cargo de oportuna rendi-

Art. Io —  El Habilitado Pagador de esta Mi- 
ústerio procederá |a liquidar a  la  librería y ju 

guetería ‘XA  ATB.lP.CCICtr, de Metán, la  suma 
de $ 587.05 m|n., (QUINIENTOS OCHENTA Y SIE
TE PESOS CON 0S¡100 MONEDA NACIONAL), en 
concepto de juguetes adquiridos con motivo de los 
fiestas de Reyes y do m id si ci la  factu ra
presentada por la  misma ,los que fu e ro n ' distri
buidos entre los niñori que se  albergan en la SO  
C1EDAD HOGAR Y AYUDA SOCIAL DE METAN; 
debiendo imputarse este gasto  a  la partida des 
tinada -para A cción Social.

2o —  Comuniqúese, publiquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.

1

ALBERTO F. CARO
Es copia;

Amalia G. Castro 
Oficial 7° a  cargo del Despacho de la 

Oficialía Mayor

RESOLUCION N° Ü 50— A.
S a lta , Febrero 11 de 1952.
Visto lo solicitado por doña Adelina D. Infante 

y siendo propósito de este Ministerio acceder a  
lo solicitdao de acuerdo a l informe producido por 
ía  Sección A sistencia Social y Doméstica,

El Ministro de .Acción Social y  Salud Pública
R E S U E L V E :

I o —  El Hab.iitUwio de este M rúi..^*^
liquidará con cargo  de oportuna rendición ¿ c  
tas a  favor de la  Jefe de la Sección Asistencia 
Social y  Doméstica, la  suma de ($ 130.—  m|n.), 
CIENTO TREINTA PESO S MONEDA NACIONAL, pa 

j ra que con este importe proceda a adquirir ro- 
J pas, m ás ($ 20 .—  m|n.), p ara  gastos do via je al 
1 pueblo de Metan, los que serán  entregados a  
! la beneficiaría señora ADELINA' D. INFANTE.
| 2o —  El gasto que demande el cumplimiento- 
j de la  presente Resolución deberá imputarse a  la 

partida destinada para ACCION SOCIAL.
3o —  Comuniqúese, publiquese, dése a l Libro 

de Resoluciones, etc.

ALBERTO F. CARO
Es copia:

Amalia G. Castro
* Oficial 7o a  cargo  del despacho de la  

O ficia lía  Mayor

RESOLUCION N° 1151— A.
Salta , Febrero 11 de 1952..
Visto lo solicitado por doña F e lisa  G alarza; aten 

to a las actuaciones practicados y lo  acncejado 
por la  Sección  A sistencia SocisI y Doméstica,

El Ministro de Acción Social y  Salud Pública
R E S U E L V E :

I o —  El Habilitado Pagador de este Ministerio 
liquidará con cargo de oportuna rendición de cueu 
tas a  favor de la  Jefe de la  Sección  A sistencia 
Social y Doméstica, la  suma de ($ 66 .30 ' m|n.), 
SESENTA Y SEIS PESOS CON 30|l00 MONEDA NA 
CIONAL, que se rá  entregado a la  señora FELISA 
GALARZA con destino a  su hijo Víctor Félix Re
yes quién debe trasladarse a  esa provincia a *ro n  
dir examen.
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2o —  El gasto  que demande el cumplimiento j 
de la  presente Resolución, deberá im putarse a 1 
l a  partida destinada para ACCION SOCIAL. | 

3o -i- Comuniqúese, publíquese, dése a l Libro ; 
de Resoluciones, etc.

ALBERTO F. CARO
Es copia:

Amalia G. Castro 
O ficial 7 °  a  cargo del D espacho d e la  j 

O ficia lía  M ayor

RESOLUCION W° i i 52— A.
Salta, Febrero 11 de 1952.
Vista el acta  N° 43 de fecha 24 de noviembre 

de 1951, dictada por la Comisión Provincial de 
la  Tuberculosis dependiente de este Ministerio, re 
ferente a  la  adquisición de cien m esas de "luz 
eísetuada a lafirm a "C asablan ca S. R. L ."  con des 
Uno al Hospital de V ías Respiratorias,

El M inistro de Econ om ía, F in a n z a s y O. P ú b licas

R E S U E L V E :

I o —  Apruébase el acta N° 43 de fecha 24 
de noviembre de 1951, dictada por la  Comisió:i 
Provincial de la  Tuberculosis, cuyo texto dice:

“En la  ciudad de sa lta , a  veinticuatro «dla-s del 
“mes do noviembre de 1951. siendo las  19 ho- 
"ras, en el local de sesiones, con los miembros 
“presentes que figuran ol margen, se  reúne la  Co 
'm isión  Provincial de la Tuberculosis. Leída y apro
b a d a  el a c ia  de la sesión anterior ,y en cono* 
“cimiento de la  orden del día, se  consideró la  pro 
“puesta de la C asa  “CASABLANCA S. R. L.” co- 
“mercio local, sito en Ccr?eron 779, rsnpecto a  la 
“provisión de cien ( 100) m esas de luz en cliei- 
Mpas mst-'l -ccs TSM, 1.**. pv.rts ' i :  co*) baran-
“dev: y la inferior formo armcnilo con puerta y 
“perilla de bronce niquelado pindado al Duco es 
“malte b .rv co , al prec’o misterio ds c^r-cisnto:? 
"trein ta  y cinco pesos moneda nacional ($ 235 .-).

“Considerando que al habilitar el Centro de 
“V ías respiratorias, H ospital p ara enfermos de Tu
b e rcu lo s is  .en enero de 1951, se notó la  {a lta  del 
“citado mueble, y que ceda vez se h acía  m ás ur- 
"gente la  necesidad de su adquisición, dado de que 
“los enfermos internados carecen de un mueble 
“que* les permita tener a  m ano los medicamentos

a  usar en el día, como así también algunos ali~ 
“mentos y top as en lugar acomodado sin oíre- 
“cer aspecto nada grato  de campamento. La Co 
“misión en vista ds lo expresado y  repitiendo que 
“es deseo de la  misma dotar al enfermo interna 
“do de comodidad con medios higiénicos, evitan 
“do el aspecto desordenado con sus ropas, me- 
“dicamentos, com estibles y jtensiHos ds higiene 
“personal a  la  vista, resuelve adquirir la 3 cien 

“(100) m esas de luz Ofrecidas por la  c a sa  cita - 

"da  m ás arriba. No habiendo m ás,asuntos que tra 

“tar se lev anta  la, sesió n  siendo la s  20 y 30 ho- 

“ras.'Firm ado Dres, E. Zenteno Boedo, Antonio So- 

“lá  Paulucci y Luís C ataid i."
2o —  Comuniqúese, publíquese, dése al Libro, 

de Resoluciones, etc.

ALBERTO F. CARO
r>. Es copia:

Amalia G. Castro 
O iicial 7o a  cargo del despacho de la  * 

O ficia lía  Mayor

SALTA, FEBflERO i 8 DE 1952

EDICTOS DE MINAS
7053 —  E’dic/o de Minas: Exp. N° 1766 “A". La 

Autoridad Minera de la  provincia, n otifica  a los 
que se consideren con algún derecho p ara  que lo 
hagan valer en forma y dentro del término de 
ley  que se h a  presentado el siguiente escrito, con 
sus anotaciones y proveídos dice así: Señor Juez 
Eusebio Alegre Guiroga, con domicilio en Quebra 
da del Agua, y  en la  Ciudad constituyo en la ca~ 
lie Belgrano 1420, ante U sía, digo; Que habien 
do descubierto en el Departamento de Los Andes 
en el -lugar Laguna Socom pa, de esta  provincia, 
un depósito de diatom ea,*m e presento a  efectuar 
la presente denuncia de m anifestación de descubrí 
miento de la presente mina, se encuentra ubica 
da en terrenos sin  labrar, cultivar, ni cercar, de 
propiedad del Fisco. La ubicación precisa se h a 
rá  de acuerdo al croqui?; que por duplicado acom 
paño y a l siguiente descripción: Tomando como 
punto de referen cia  P.R. el mojón N° % de la  mina 
''Soconpcr" (ya mensurada), se miden 50 metros 
a l norte donde se encuentra el punto citado 3e m a 
m íestación  de descubrimiento de la  mina “Doña 
Petrona". Que con la  muestra acom pañada, el s 3 
ñor Juez imprimirá el trámite de ley, y  notificará 
a l Fiscal de Estado y  er. su oportunidad conceder 
me esta mina. Dejo a l  señor Humberto Cortado 
Roncaglia, p ara que en mi representación conti
núe el*1 trámite del presente., En conform idad fir 
ma a l pié. Eusebio Alegre Quiroga. Humberto 
Corrado Roncaglia. Recibido en Secretaría  27 de 
febrero de 1951. horas ciez . Neo. En 28 de febre 
ro 1951, ce registró en "Control de pedimentos N° 
4 " folio 74. Neo. Salta, marzo I a de 1951. Tenga 
s? por registrada. Por rres^nt-do parte y consti
tuido domicilio. Por hecha la  m anifestación de des 
cubrimiento de un depósito de D iatónica que se 
denominará “Doña P etrona" ubicada en Dpto. Los 
Andes, lugar Laguna Socom pa, y po.r acom paña
da la m uestra. Para notificaciones en Secretaría  
señ álase ios días jueves de cjsem ana. o -siguiente 
hábil en caso  de feriado. A Dirección de Minas. 
Por autorizado. Outes. Señor Jefe: Esta S e c ::óv’ 
h a  ubicado el punto de m anifestación de descu 
brimiento en los p lanos de Registro Gráfico, de 
acuerdo a  dichos datoe* y  lanos, dentro del radio 
d* diez kilóm etros se encuentran registradas las 
minas “La Porleña" y “Socom pa" y las  canteras 
“Burro M uerto", ' ‘M esa de Piedra", “C ondor", “Ro
sario de Lerm a", San  C arlos", “La disputada", “Fé 
nix", “M im osa”, “S a n  Alberto", y “Vall.o deLer- 
m a", por lo tanto se trata de un depósito conocido. 
Reg-strada b a jo  número 312. H. Elias. Señor Juez: 
luán Carlos Uriburu, por Eusebio Alegre Quiroga, 
constituyendo domicilio . . . .  A U. S. digo: Manifies 
to conformidad con la  ubicación gráfica efectúa 
da por Dirección y pido me tenga por preser.tado 
.Ju an  C arlos Uriburu. Octubre 19|l951. Téngase 
al Dr. Juan Carlos Uriburu como representante de 
Eusebio Alegre Q uiroga, y  por constituido domi 
cil^o,. Atenta la  conformidad m anifestada y lo in
formado por Dirección, regístrese, Outes. En 29 
de Octubre 1951. S 9 registró en "Registro de Minas" 
No 2. fs. 141 Neo. Octubre 30|951. H abiéndose efec
tuado el registro., publíquese edictos en el BOLE 
TIN OFICIAL en -la forma y término que estable 
ce  el art. 119 del Cód. d e Minas y colóquese a vi 
so en el portal d« la  Escribanía de Minas y noti 
fíquese al F iscal de Estado. Outes. En 30 de Octu
bre 1951, notifiqué al señor Fiscal de Estado. A. 
R. Carlsen. P. Figueroa. Lo que se  -hace saber a  
sus efectos. S a lta , Febrero 15 de 1952,
ANGEL NEO —  E scriban a de Minas.

■ v: * )  18¡2|3 y  12(3(52.
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EDICTOS CITATORIOS
N» 7842 —  ED IC TO "C ITA TO RIO

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace sab er que Manuel Reinaldo 
Ríos liene solicitado reconocimiento de cor.ee. 
sión de agu a para irrigar con un turno de 
media hora cada 25 días con todo el caudal 
de la  aceq u ia  "M unicipal", 1500 m2. del in_ 
mueble catastro 368)69 ubicado en M anzcna 
18 de Cafayate.

SA L T A ...
Administración Genjeral de Aguas de Salta 

e) 11|2 al 5|3I52.

N* 7841 —  EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que ESTEBAN Z. RU_ 
BUFFI tiene solicitado otorgamiento de n u e ' 
va concesión de agua p ara irrigar con carác . 
ter temporal eventual y con un caudal de 
103,6 litros por segundo a  derivar del Rio 
Mojotoro' 197 Has. 3053 m2. del inmueble "Pues, 
to V iejo" catastro 214, ubicado en Cachipam . 
pa (General Güemes).

' SALTA
■Administración G en era l de A g u as de S a lta  

e ) 11 [2 a l 5|3|52.

N° —  7827 —  EDICTO CITATORIO: A los electos 
establecidos por el Código de Agües se hace sa 
ber que Zacarías Sarav ia  Martínez tiene solicita 
do reconocimiento d . c o n :é :i6n de agu a p ara  irri 
gar. con un caudal de 2,72 litros por segundo pro 
veniente del Río Chuñapam pa, 5 Ms. 1929 m2. del 
inmueble "L a P osta" catastro  341 ubicado en 
Coronel Moldes (La Viña). En estia je , tendrá *jn 
turno de 12 horas en ciclos de 38 días con toío 
el caudal de la  h iju ela  La Posta.

Salta
ADMINISTRACION GENERAL- DE AGUAS DE 

SALTA
e) 7|2 al 3|3|52.

N° 7813 —  EDICTO CITATORIO  
A los electos establecidos por el Código de 

Aguas, se h ace  saber qua Lucía Eiías de Nieva 
tiene solicitado reconocimiento de • concesión ce  
ag u a para irrigar, con un caudal de 1 .16  litros 
por segundo proveniente del Río Guachip&s, 2- 
Has. 2082 m2. de su propiedad catastro  454 s ita  
en Coropampa (Guachipas). En época de estiaje 
tendrá un turno de 12 horas en ciolos d s 35 días 
con todo el caudal de la h iju ela  Coropampa.

Salta , Enero 31 de 1952. 
Administración G eneral de A g u as  de Saífa

e ) l °  a l 22|2|952

LICITACIONES PUBLICAS
N ' 7833 —  LICITACION PUBLICA 

C on sejo  G e n e ra l de E d u cació n  SALTA' 
Llám ase a  Licitación Pública p ara el día 20 

de febrero de 1952 a  horas diez en la  Con. 
taduría del Consejo G eneral de Educación, jíti. 
ra la  provisión de los m uebles que se deta.
lian a continuación:

600 Bancos escolares duales
200 Bancos escolares individuales

70 Armario»
30 M esas escritorios
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50 P izarro n es.». * •I
L as cara c te r ís tic a s

. . .  ,• -  . 
y  m edid a de los m ué

b les , a s i  com o e l p lieg o  de con d icion es y b a . 
ees a  q u e  se  a ju s ta rá n  c a d a  prop uesta , d eben  
so licita rse  a  la  C on tad u ría  de la  R epartición . 
ANTONIO GONZALEZ FRA N CISC O  CABRERA

S e cretario P resid ente 
e ) 8|1|52 a l  19¡2|52.

N° 7812 -T- SUCESORIO. , —  . E l. señor lusz de 
i ' Instancia 3ra. Ñoffiíñcxcióh en  ló Civil y Co- 
meFcial Dr. Luis Ramón Casermeiro, cita y empla 
za por treinta d íasJ a  los heredero» y  acreedores, 
de don PEfDRG BALDI, ba jo  apeicirnionto leg al. —  
S a lta , Enero 29 de| 1952. —  ANIBAL URRIBARRI, 
Escribano Secretario.

I e) 30Í1 a l 17|3|52

SEGO ON JUDICIAL
EDICTOS SUCESORIOS

N° 7845. —  SUCESORIO. —  C itase por treinta 
días interesados jsucesión  ISAURA AVILA, l e 
gado 4? Nominación Civil. —  Salta, Faórero 8 de 
1952.

e) 14'.2 ol 1°¡4¡52

N° 7843. —  SUCES.CRIO: El Sr. Juez Primera 
Nominación Civil y Co:::ercia'>, c.üa y cmpiazx por 
treinta días a  heredaros y acre^dor-'s de d o ra  To 
m asa Castro de C alderón’. S j.íc t, Fsb.'oro 11 de 
1952. —  JORGE Á. COQUET.' SscratariD.

: i-.: 12¡?. =1 23.3152

N° 7784 —  TESTAMENTARIO. —  El señor Juez 
de Primera Ir.ei^ .^ia y Primera Nom inación en 
lo Civil y  Co3 ieri..al Dr. Jerónimo Cardozo cita 
por treinta días c herederos y acreedores d® 
FRANCISCA CANDELARIA o CANDELARIA PI* 1 
PINO, ba jo  apercibimiento de ley . Se h abilita  el ! 
feriado de enero próximo para la  publicación do | 
edictos. —  S a lta , Diciembre 14 de 1951. —  JOR
GE ADOLFO COQUET, Escribano Secretario.

j e) 17|1 al 3|3|52

iO ! de \¿o2.- —  ANIBAL■ URRIBARRI, ¡Escribano- Se
cretario. »•

e) 10|1 a l  2 0 |2 jr>2

N° 77G8 - -  EDICTO. El señor Juez de Prime" 
ra Instancia Primera Nominación en lo Civil y 
Com ercial Hr. Jerónimo Cardozo cita y emplaza 
por el término de treinta días a los herederos 
y acreedores de don Bénjáífiiñ Ferrei, lo que el 
suscrito secretario hace saber á  sus electos. — 
Salta , Diciembre 31 dé 1951. —  Dr. OSCAR P, 
LOPEZ, Secretario  Letrado.

10|l|52 al 21|2|52

N* 7838 —  SU C E SO R IO : 1El doctor F ran cis  
co  P ab lo  Maioli* Juez d e 1 Prim era In stan cia  
S e g u n d a  N om inación, c ita  y  em p laza  por trein 
ta  d ías a  hered eros y a c r e e d v '- s  de RAMON 
GONZALEZ. —  Los ed ictos .se p u blicarán  en 
"E l Foro S a lte ñ o ’i* y  Eoletín  O ficia l.
£ . G1L1BERTI D O R A D O .—  E scrib an o  S e cretario  

I v*. e l y',2 a l  ?r>]3|j2.

N° 7783. — . EDICTO SUCESORIO. —  El señor 
Juez de Primera Instan cia  tercera N om inación en 
lo Civil y Comercial Dr. Luis R. Casermeiro, cita 
y em plaza por treinta d ía s 'a  herederos y a c re e 
dores de don ROSA NINA o RO SA  ALFARO o 
ROSA NINA ALFARO, bajo apercibim iento 'legal. 
H abilítase el feriado de Enero próximo p ara lo 
publicación de edictos. —  Salta, Diciembre 14 
de 1951. —  ANIBAU URRIBARRI, Escribano S e 
cretario

e) 17(1 al 3|3|52

7760 —  EDICTO SUCESORIO: —  El Sr. Jue2 
en lo Civil y Comercial de 2a. Nominación, Dr. 
Francisco P. Maioli, cita por treinta días a  he* 
redaros y acreedores de Rachmil Lew o Rachmiel 
Lew o Lev. —

S alta , Diciembre 31 de 1951.
E. GlLlBERTj DORADO —  E scribano Secretario 

e) 7|1 al 15|2|52.

\í

N« 7834 EDICTO SU C ESO R IO . —  El ó t ¡u ez  
de la .  In s ta n cia  :3a. N om inación C ivil y  C o'  
m ercial Dr. Luis R. C aserm eiro , c ita  y  em plaza 
por trein ta  d ícs  a  h ered eros y  a creed o res de 
don HERMENEGILDO MEDINA y  don.- BER. 
NARDA MAZA DE M E D IN A ,'ba jo  ap ercib im ien . 
to leg a l. —  S a lta , F ebrero  jS  d °  1952.

ANIBAL URRIBARRI —  E scrib an o  S e cre ta rio  
j e )  8)2 a l 2S|3|52.

I iI

N* 7832 —  ED IC TO S SU C E SO R IO S: El señ er 
Juez de T ercera  N om inación en  lo  Civil y  Co„ 

‘ m ercial, Dr. Luis | Ram ón C aserm eiro , c ita  y 
em p laza  por trein ta  d ias a  h ered eros y  u cr«9 . 
dores de don PATRICIO  FLORES- b a jo  a p e rc i. 
b im iento leg a l. —  S a lta , 3 de D ic iem b ie  de 

•1951. . |
ANIBAL URRIBARRI —  E scrib an o  S e cretario  

I e l 8)2 a l 26¡3|52.

I y
N° 7777 —  El señor Juez de Segunda Nomina

ción en lo Civil y j Comercial, cita  por treinta 
días a  los herederos y  acreedores de don A le- 
jandro o Alejandrino Rafnos, habiéndose habilita
do 'la feria de Enero para publicar edictos. — 
Salta, 12 de Diciembre de 1951. ’

E. GlLIBEHTI DORADO —  Escribano Secre/aiio 
j e) 14|1 al 22|2|52."

N° 7757 —  SUCESORIO; —  El Doctor Luis R. 
Caserm eiro, Juez de Prim era Instancia en lo C i
vil y Comercial tercera Nominación, cita y  erripla" 
za a los que se  consideren con algún derecho 
en el juicio sucesorio de Carmen Rúíz de Martí
nez que tramita por ante este Tribunal (Exp. N° 
13278) a íin de que los hagan valer dentro de ‘ 
las treinta publicaciones, p ara  lo cual se habili
ta el feriado ¿e  Enero próximo.

Salta , Diciembre 31 de ‘ 1951.
AiVIBAL URRIBARJíl —  Ercribano Seciek í*^  

c) 7|1|52 al 15|2|52.

No 7829 —  EDICTO SUCESORIO  El señor Juaz d® 
Trecera Nominación en lo Civil y Com ercial Dr. 
Luis Ramón Casermeiro,' c ita  y emplaza por trein 
ta días a herederos y acreedores, de PEDRO LAU 
REANO FLORES, ba jo  apsreibimiento legal. Habí 
lításe el feriado de enero próximo p ara  la  publi 
cación  de edictos, j !

Salta , Diciembre 19 de 1951.
ANIBAL URRIBARRI 
Escribano Secretario 

■ e 7¡2 a l  25|3|52

N° 7776 —  El señor Juez de Segunda Nomina
ción en lo Civil y  Comercial, cita y em plaza por 
treinta días a los herederos y acreedores de do
ña Etelvina Tobar d e Moreno, habiéndose habili" 
tadola feria de Enero p ara publicar edictos. — 
S a lta , 12 de Diciembre de 1951.

E. GIL1BERTI DORADO —  Escribano S ecre tar io  
e) 1411 al 22|2|52.

N° 7772 Jerónimo Cardozo, Juez de Prime
ra  Instancia Primera Nominación en lo Civil y 
Comercial de la  Provincia, cita  y  emplaza poi 
treinta días a  hsrederos, acreedores y demás in 
turesados en el ju icio  sucssoiio de Máximo Cór
doba, y  de A m alia Gómez ds Córdoba. — S a l
ta. 31 de Diciembre de 1951. —  Habilitada la
ría .
do.

—  Dr. OSCAR

v .-

P. LOPEZ, Secretario Letra*

e) l i l i  al 21|2|52

N° 7771 —  Luis R. Caserm eiro Juez • de 3a. 
Nominación Civil y  | Comercial, cita  y  ^emplaza 
por treinta días a  los interesados en ’l'a *-iuce“ 
sión de Miguel de los Santos Herrera, •bajo ajíér' 
cibiraiento de ley . 'H abilitase la feria de Enero
en curso p a ra  los edictos. Salta; 9 de ' Ene*

POSESION TREINTAÑAL
N* 7840 —  P O SE SO R IO . —  (El. Sr.‘ Ju ez d.e la .  
N om inación, c ita  y  em p laza  por 30 d ía s  a  los 
qu e se  consid eren  con  d erecho a  un inm ue
b le  u b icad o  en A v enid a C h ile N9 1436 de esta  
C iud ad, c u y a  p osesión  tre in tañ al p ersig u e E le . 
n a  Vera; y  tien e de lím ites y  exten sión : Norte; 
D elfina F. de López; Sud- R en é y A lberto R. 
Y. Landriel; Este, A v enid a C hile ; O es te , l'Iico . 
lás A rias, 10 rnts. de frente y  conlrafrerite por 
G0 rnts. de fondo. —  S a lta , noviem bre 14 de 
195-1.
JO R G E A D O LFO  C O Q U ET —  E scrib an o  Sec.

e )  11(2 a l 2713|52.

o Ju ram ento por dos 
rrad a dentro d e los

N! 7835 —  El D octor M erardo C u é lla r  por don 
Rómulo P a ra d a  h a  in iciad o  p osesión  trein ta
ñal de la  lin ca  " S a n  M ig u el", u b ic a d a  en  e! 
dep artam en to  de M etán  con  u n a exti-rriién  de 

se is  cu ad ras  de trente so b re  el río P a sa je  
le g u a s  de iondo' e n c e . 
s igu ienU » lím ites: Este 

con  fin ca  "L a s  H iguexitas; O este , con  propie. 
dad  d e la  su ces ió n  d e don C iu z  P arad a- S.ud 
con la  fin ca  "L a s  R e p re sa s"; y  N orte, con. el 
río P a s a je  o Jufáiíiéfttb . .

'Se  c ita  por trein ta  d ías a  los irnere-sados 
en e l Boletín  O ficia l y  “Foro íia lte ñ o '.

S a lta , Febrero  .7 'de 1952 
C A RLO S ENRIQUE FlG U ERG A  —  -Escfifremo 

'• ’é ) ’ 8 ]2 : a l 26|3I5?..
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?)J0 7828 —  JERONIMO CARDOZO, Juez de Prime " 
g ja  Nominación en lo Civil, Primera Instancia, ci 
uta por treinta días a  interesados en ju icio  p o se ! 
Jáión treintañal solicitada por don Benito Colina • 
T ŝobre Inmueble "Juncalito" ubicado Partido de Se i 
>:'dantas Dpto. de Molinos de esta Provincia.’ cota 

^prendido dentro de estos límites: NORTE con Río 
¡j'jSeckmtás adentro o Brealito; SUD propiedad Fi | 
; Cencío Caro y Suc. M anuel Martínez; ESTE pro .
■ piedad Fidencio Caro y  Río B :ealito  y OESTE 
propiedad Mercedes R ioja, Filom ena O. de Durand 

’ y el Río Brealito. JORGE ADOLFO COQUETEES 
. cribano Secretario. Salta, 28 de Setiembre de 1951 

. e) 7|2 a l 25|3|52.

N° 7785 —  POSESORIO. —  Habiéndose presen 
todo doña LEONOR VIDAURRE promoviendo ju i
cio de posesión treintañal de ur\ inmueble AXpicr- 

. do en la  Ciudad de Orón, con u n a extensión de 
43.30 mts. de frente sobre la ca lle  R ivadaviá por 
64.35 de fondo, dentro de los límites: NORTE y 
ESTE con propiedad Municipal; SUD con pro
piedad de Maria M adrigal y OESTE calle  Riva- 
davia, el señor Jueá de Primera Instancia y  Ter
cera Ndbninación en lo Civil y Comercial Dr. Luis 
Ramón Caserm eiro cita y emplaza por treinta 
días a los que se consideren con derecho sobre 
el citado inmueble. H abilitase el feriado de ene
ro próximo para la  publicación de edictos, —• 
Sglta, Diciembre 21 de 1951. —  ANIBAL URRI- 
BARRI, Escribano Secretario.

e) 17|1 al 3|3|52

DESLINDE MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

19751, caratulado "ERAZU, Enrique Carmelo y  ERJ^
• ZU, D aniela Condori de— Pot Rectificación, de par 

tida (O rdinario)", ha dictado la  s:guién:e sen 
N°. 7765 —  DESLINDE —  El Juez de Ira . Ins- tencia; ''ga ]ta Diciembre 23 d-e 1951. Y VISTOS: •
tancia 2da. N om inarán  Civil, tiene por presan- ___ RESULTA . . . .  CONSIDERANDO: FALLO
lado a  San tiago S a ra v ia  e  iniciada acción  de Haciendo lugar a  la  demanda 'en \od_s sus par 
deslinde m ensura y  am ojonam iento de la  Fin y  en consecu encia, ordenando la s  siguientes:
ca  "Lagunita",, fracción de M acapillo,. ubicada rectificadiones: I o —  En el ac ta  N°- 261 de fecha 
en el Dpto. de Metan, do esta Provincia en ceria  g ¿g j u]íg de 1909 de matrimonio de Angel V i 
da dentro de los siguientes ‘límites: Norte, c o n « cente Condori, con Manu’e la  Narbaez, ccrrienU*' 
propiedad de Ramón M adariaga y C ía  Forestal folio 100 del tomo 12 de matrimonies de C afay a

N° 7779 —  EDICTO: Jo=é Antonio G arcía, so
licita posesión treintañal inmueble ubicado pue* 
b:ó Caf-yc.te cr .íxs  Chcri.bdTj y Nuevo
dé Julic; extensión 24 metros frente sobre prime
ra por 60 metros fondo sobre segunda, limitando: 
Norte, Mar.ano Iri .Tríe; íy.id, ca .lo  O iarcb u co ; Es 
te. Vicente Su árez; Oeste ca lle  Tu:umán hoy 
Nueve de Ju lio . Juez Civil Tercera Nominación 
ci-.a' por treinta días a quienes considerándose 
con derecho, ba jo  apercibim iento de ley . Habi
litase feria tribunalicia enero 1952. para publica
ción edictos Boletín O íicial y Foro Sa lteño . — 
Salta, Diciembre 26 de 1951. —  ANIBAL UP.RI- 
BARRI, Escribano Secretario.

e) 15| 1 al 27}2¡52

del Norte; Sud, con. propiedad de Juan A rias y 
C ía  Forestal del Norte; Este, Rio P asa je  y Oes 
te, con Cerro Colorado, Campo de Amasuyos o 
Agua Blanca que la  Separa de la  finca Quisca 
Loro; y sea  por el perito propuesto Señor Ñapo 
león M artearena, publiquese edictos por. el tér 
mino de treinta días en los diarios BOLETIN 
OFICIAL y “Foro Salteño", haciéndose saber que 
las operaciones a  practicarse, con expresión de 
los lindaros actu ales y  demás circunstancias men 
cionadas, en el art. 574 del Código para que se 
presenten las  personas que tuvieren Ínteres en 
dichas operaciones a  e jercitar sus derechos. Cí 
tese el Sr. Fiscal de Gobierno, a  les fines co 
riespondientes (Art. 573 del cód. citado). Habilita 
se el feriado de enero próximo al solo efecto de 
la publicación da edictos. — —  —  GILIBERTI DO 
RADO —  SECRETARIO.
E)L.: Quisca —  V ale.

e) 9|1 al 19|2|52

REMATES JUDICIALES

No 7773  _  AIDA Y OLGA VALDIVIESO RIVE
RA por ante Juzgado de 2da. Nominación solici
tan posesión treintañal del siguiente inmueble 
ubicado en la  Ciudad de Orón, al norte de la 
Plaaa Pizarro, una cuadra a l n ad en 'e  y otra a l 
norte, doblando media cuadra a  la  mano derecha; 
coa extensión de cuarenta y tres metros Irescien- 
tosf milímetros de frente, por sesenta  y cuatro 
metros novecientos cincuenta milíinetxos de fon
do, en la  calle Dorrego entre las  de Moreno y 
Rivadavia, dentro de los siguientes lím ites; NoTte. 
con 5a calle  Dorrego; Sud, con propiedad de Fran

cisco  So sa ; Este; con propiedad ¿ e  Pedro Padi
lla antes de Rafael Venneri y  Oeste; fg p n José 
Alemán, antes de Cosario Juárez. Partida C atas 
tral N° 220. H abiéndose habilitado la  feria de 
Enero para la Publicación de Edictos. Lo que el 
•uscripto h ace sab er a sus efectos. S a lta , Di
ciembre 21 de 1951.

E. G/ZiIBERT/ DORADO —  E scriban o  Secretorio 
e) I4|l a l 22|2|52.

N° 7854 —  POR MARTÍN LKGVJZAMON JUDICIAL 
El 4 de a b ñ l p. a  las  17 horas en mi escritorio 

Alberdi 323, por orden del señor Juez I a Instan
cia 3? Nominación en juicio Sucesorio de Jesús Al- 
varez y Concepción A. de Alvarez venderé con 
la base de cuarenta mi! pesos un terreno con c a 
s a  y quinta en Metan Viejo, Dto. de Metán, co i 
una extensión aproximada de 12 híc'.área?, com? o.: 
dida dentro de los siguientes lím ites; Norte, p-**- 
piedad de Antonio Andreu; Sud, Miguel Mendoz?, 
.Este, José S a ra v ia  Toledo y O este cam ino nacio
nal. Consta de ca sa  de seis habitaciones y g a l
pón de m aterial y  pieza, para herramientas. En el 
mismo acto y sin b a se  de acuerdo al detalle en 
excediente respectivo venderé un conjunto de semo
vientes, m áquinas y  útiles de labranza. En e\ ac-' 
to del remate veinte por ciento a  cuenta del pro 
ció de venta. Comisión de arancel a ccnrgodel 
comprador.

e) 18|2|52 a l  3|4|52.

CITACION A JUICIO

te, departamento de igual nombre de esta Provin 
cia do S a lta , se deja establecido qu* el verda 
dero apellido de la contrayente es NARVAEZ y 
nó N arbaez y e l de su madre también es Narvaex 
y r.ó Narbaez, como equivocacan’en 'e se consig 
na, siendo en consecuencia les vedadsros nom 
bres y  apellido de la  contrayente y los de su ma 
dre: MANUELA NARVAEZ Y LIVERATA NARVA
EZ, respscUvamente. 2o En el acta  l í 3 336 de' íe 
cha once de marzo de 1938, de nacimieato de 
Enrique Francisco Erasú, nacido en día 9 de di 
cho mes y añ o  y en Sa lta , Capital, e inscripta 
por dicha a c ia  a l folio 361 del tomo 127 c e  n a 
cimientos de Salta, Capital, 1 r 'e’ dsja establecido 
que los verdaderos nombres y apellido ca l pa 
dre del inscripto son ENRIQUE CARMELO ERA 
ZU y los de los abuelos por lín ea  materna AN
GEL VICENTE CONDORI Y MANU¿L NARVAEZ 
EZ y nó como equivocadam ente figuran en di 
cha partida los nombrados. FRANCISCO PABLO 
MAIOLI" Sa lta , Febrero 6 de 1952.
E. GILIBERTI DORADO 

Escribano Secretario.
e) 7 al 18;2|52

N° 7844 —  Por MARTIN LEGUIZAMON 
J U D I C I A L  

Un tractor con  a c o p la d o  
El 29 de febrero p. a  las 17 horas en mi escri

torio Alberdi 323, venderé sin b ase  dinero de con
tado un tractor Ferguson N° 47041 con acoplado 
en buenas condiciones de funcionamiento en  po
der del depositario judicial Albsrto Murizzio, en 
Las Tienditas, La Merced. Comisión de arancel 
a  cargo del comprador. Ordena Juez la . Ins
tancia 4a. Nominación. Juicio Ejecutivo Julio Di 
Zioni vs. A. Murizzio.

13J2J52 a l 29¡2j52

RECTIFICACION DE PARTIDA
N° 7830 — RECTIFICACION DE PARTIDAS. El Se 
ñor Ju e z ’ de 2a Nominación en  expediente N°

pjo 7d4Q _  CITACION A JUICIO: Francisco Pablo 
Maioli, Juez de Primera Instancia Segunda N-omiiic; 
ción en lo Civil y Comercial, cita y emplaza por 
cinco días a l o a  los propietarios de una fracción 
de terreno situada en la localid ad  de Coronel Mol 
des a l ju icio  que por expropiación sigue la  provin * 
c ia  de Salta, expediente N° 19.338)51, ba;c- aperci 
oimiento de nombrárseles Defensor Oíicial. El in 
mueble que se expropia se encuentra catastrado 
ba jo  N° 191, cuyo título corre inscripto a folio 
536, asiento 485 del Libro D. del D epaitam ento de 
La Viña, y dentro de los sigu ientes límites, al 
Norte, ca lle  quel conduce a la  Estacióón del Ferro 
carril, en una longitud de 5 0 -mts.; al Sud, propie 
dad de Da. Isabel Alvarado Carrasco, en una Ion 
gitud de 43.20 mst. Al Este, con resto de la  mis 
ma pro-piedad de Da. Isab el A lvarado de Carras 
ca, .en  una longitud de 65 mts.; y al .Oest®, con 
propiedad de la  Sra. Teresa E. Echendi de Bn. 

rrington Percer. —  E. GILIBERTI DORADO, Escri

bano Secretario.

Sa lta , 4 de Febrero de 1952.

e) 15 al 22[252.

INSCRIPCION DE MARTILLEBO:

N° 7849 —  Ante juzgado Civil y Comercie;'. 4a tío 
minación, Expte. 16'. 118, t e  ha presentado Justo 
Carmelo Figueroa Cornejo solicitando su inscrip
ción como M artiliero Público.

S a lla , Febrero 1S ds 1952.

C arlos E. Figueroa. Secretaria

e) ! 8 l2 ! ;2 .
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SECCION COM ERCIAL

CONTRATOS SOCIALES
N° 7850 —  CONTRATO SOCIAL "GARULLO E 

1BARRA" SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMI
TADA  —  CAPITAL % 250 000 —

En la ciudad de Salta, Capital de la  Provincia 
del m im o  nomb/e, República Argentina, a  les quin 
ce dias del m«a de Febrero del año mil n o v elen  
tos cincuenta y dus, entre les señores JOSE GA
RULLO, argenúno, casacio en primeras nupcias 
con doña A ngélica C arióla Iba ira , domiciliado en 
Urquiza núms.o sD.'ficitnlo- cincuenta y ocíio y JOR 
GE NAVOft I3ARRA, argentino, casado en prime
ras nupcias con doña Benedicta Sánchez, con úo- 
¡.i.cil.w c.* Canliago del Estero número mil cincuen
ta; ambos m ayores de edad y hábiles para conira

T T r :I roso o gravarlos con. derecho real de prenda co- * A sa m b le a  de la  Sociedad se realizarán cuando 
m arcial; industrial, civil o ag raria , hipoteca y cual- ¡cualquiera de los socios lo crea oportuno y anual 
quier otro derecho real, pactan do en cad a  ccso  de mente estos ¿e reunirán para aprobar los b a lan ' 
adquisición o enajenación el precio y  íorma de j ces,, En los A sam bleas las cuotas integradas d e 1; 
pago e intereses de la operación y tomar o dar mil pesos representará un voto. ARTICULO OCTA- ‘ 
posesión de bienes materia del acto o contrato; b) VO. Las utilidadss líquidas de ccida c jc .c ic io  so* 
E jercer la  representación de la  Sociedad en todos distribuirán por panes iguales dentro de c c d a i  ,.!
sus actos; c) Constituir depósitos en -dinero o va- uno de los' socios integrantes; debiendo deducir 
lores en los bancos y  extraer total o parcialm ente se del totcl*el cinco por ciento para Ja  formacióu 
ios depósitos const.-luídos a nombre de la S o c ie - ; 'Fondo de Reserva*', cesando esta obligación, cuan
dad, antes o durante la  vigencia de este contrato; 
d) Tom ar dinero prestado a  interés en los estab le
cimientos bancarios, comerciales o particulares .es 
pecialm ente de los bancos establecidos en esta 
pluza, con sujeción a ios leyes y regiainentos y

do alcance ese fondo el. diez por ciento dsl c a p i '. 
tal. Las pérdidas serán soportadas por partes igua " 
les entre les ssc-os. ARTICULO NOVENO: L6 s eo- * 
cios podrán retirar sus utilidades en doce cuotas,,-¿ 
igu ales a  contar desde e! mes venidero de efsc-

prestar dinero 'estableciendo en uno y otro caso j tuado el b a lan ce, con el inierós del echo por cien', 
la íorm a y lipo de luieiés; tendrán también la la* ¡lo  anual, quedando a  opción de la Sociedad liqu i-} 
cuitad de solicitar autorizaciones expresas p ara  ‘ dar dichas utilidades anlñs de los doce meses ci-^ 
girar c :i descubierto; e) R einar de las Oi.ciiiu.-i lados, un cuyo coso cesa  o! interés aludido. Ar I * 
de Correos y Telecomunicaciones, ia corresponden TICULO DECIMO: Al iniciarse coda ejeic'.cio., los*

tar, han  convenido en constituir una sociedad de je ia  epistolar y  telegráfica de la  Sociedad; recibir
las  m ercaderías y  paquetes consignados a  la  mis 
ma, a  su nombre o a  la  orden de otros y c e 
lebrar contratos de seguros y filam en tos; i) In
tervenir en asuntos da aduanas, aviación, im pues
tos internos, impuesto a  lo¿

socios se  reunirán en Asam blea para establecer, 
si los ¿ocios goreiites percibirán sueldos y en su 1 
caso e ) monto de los mismos, el que se  manten- * 
drá hasta el nuevo ejercicio, salvo  que por cir- - 
cimstuiV-ios especiales hubiera que modificarlo, *

si

^Si

responsabilidad limitada, con ¿uje'ciór. a  la ley n a 
cional núm ero once mil seiscientos cuarenta y cuí
co, la  que se regirá ds acuerdo a  las bases y 
c./R .!*stoi.sü •'."tjMc en  lac  cláusulas siguien
tes: ARTICULQ PRIMERO. Queda constituida en- 
tve los componentes una Sociedad de Responsabi
lidad Limitada, la  que girará b a jo  la  razón social 
do ’ CARULLO E IBARRA" SOCIEDAD DE RESPON
SABILIDAD LIMIí'ADA, con domicilio y as e: to de 
sus operaciones en la  calle Urquiza núme/o seis 

isntos cincv.en.ta y o :h o  de ssia  misma Ciudad do 
Salta , y  sin perjuicio de establecer sucursales y 
agencies en el interior y  exterior del territorio del 
país. ARTICULO SE G u i.ü O : La Sociedad tendrá 
una duración de cinco añ os a  contar desd* el -día 
ed la  fecha, pudiendo am pliarse el término poi 
determinación de los socios, en cinco años más. AR 
TICULO TERCERO: La -Sociedad tiene por objeto 
reparaciones y taller m ecánico de automotores en 
general, como a sí también garages, venta de re 
puestos, representaciones de autom óviles y cual
quier actividad licita  que se considere convenien 
t 9  ,p a r a  ios intereses de la. misma. ARTICULO prometer en árbitros o arbitradores, transigir, r e - ¡y o  caso c e s a  el interés aludido. ARTICULO DECI-J 
CUARTO; El capital Social está  constituido por jnunciar a l derecho de ap elar o a  prercripciones a d ‘ MO TERCERO: En caso de disolución de la Socls*} 
la suma de DCSCIENTOS CINCUENTA MIL PESO S jquiridas; interponer 0  renunciar recursos legales; ¡dad, se  resolverá entre los socios en que form al
MONEDA NACIONAL tfc 2 5 0 .0 0 0 .__ M|N.), dividi- ¡ k) Percibir cualquier sum a de dinero o valores y * se liquidará, siempre que no contraríe las d isp o -f
do en cuotas de mil pesos cju. y aportado ¡por los ¡otorgar recibos y  caítos de pago; 1) Conferir po- ciciones de la ley once mil 'seiscientos cuarenta^ 
socios en ia siguiente forma: el socio señor José ¡deres especiales o generales y revocarlos; r,i) For- y  cinco y las del Código de Comercio. ARTICULO.;

mular protestos y protestas; n) Otorgar y  firmar DtiCIMO CUARTO: ninguno de los socios podrá .\ 
los instrumentos públicos y privados que fu-eren asum ir la representación de otra persona o enti- 
necesarios p ara e jercer los actos enumerados o dad que ejerza el mismo comercio o industria sin 
relacionados con la ja^nvnistración social; o) C on- previa autorización de la Sociedad,, y debeiá pres 
vccar o asistir a  las A sam bleas ordinarias y  ex* tar-; su cooperación con la  actividad o inteligencia 

que h ace un total de noventa y dos mil pesos. Las j Iraordinarias y proponer y someter a  su considera, que exijan  los intereses sociales. ARTICULO DE* _ 
acciones suscriptas por ambos socios, se encuen- ;c ió n  cuanto fuere oportuno y cumplir y hacer cum- ClMO QUINTO: En caso  de fallecimiento dé uno,

j plir las resoluciones que las Asam bleas adop* de los socios, los herederos! podrán reemplazar a j í  
tran totalmente integradas. El valor de las accio- k  - ■

t jten) Establecer y ccordar servicios y gastos de au sen te , teniendo plazo de seis meses, contados;
nes integradas se  encuentra -constituido por m aqui- ¡ la  administración, con facultad para designar y 1 desde e ’ día del fallecim iento, para resolver si||
nrmne m ercaderías, muebles v  útiles, lo cual remover su personal, lijando sus haberes y  suel continuación o retiro de *a sociedad, reservándosó'j

dos o retribuciones Icom© tam bién nombrar perso* est® el derecho ds admisión p. rechazo, que se  r e j
n a l para trabajar en sociedad; q) Practicar' o h a - ¡so lverá de acuerdo a  lo dispuesto por la ley d e l ’

, , . . , I la  r.iateria. S i fueran admitidos los herederos d e ltcer practicar los ba lan ces y  m emorias que deben ¡ * fc
I socio  fallecido, d eb erán  unificar su representación [■

réditos, etc., prestan- en cuyo caso  deberá establecerse Asamblea. AR¿^
do declaraciones escritas, solicitudes, parciales, co TICULO DECIMO PRIMERO; El soc o que se rélil ,
nocim ientos y m anifiestos; g) Librar .aceptar, eñ* rasa de la  Seriedad por cualqvi'v rau sa  auque ' '
dosar, descontar, cobrar, enajenar, ceder y  neyo- fuere contra su propia voluntad, no po:*rá exigir ;
c ia r do cualquier modo letras de cambio, paga.és, a  título ds compensación, suma alguna ni inJern'.
vales, giros, cheques u otras obligaciones o do- nízació'n por nombre com ercial, patente, marca ó  i
cumentos de créditcs públicos o privados, con o llave de negocio. las reserves acumuladas en e l?
sin g aran tía  hipotecaria, prendaria o personul; h) 1‘ondo de Prev'sión, quedarán a  b r 'e í 'c io
Hacer, acep tar o impugnar consignaciones ds pa- sivo de la  Sociedad. ARTICULO DECIMO SEGUW-;i
go, novaciones rem isiones o quitas de deudas; i) DA: Si algu no da los socios manifestara sUiCÍereo*
Con:titutr o aceptar derechos reales o dividirlos de retirarse de la  Sociedad, dsborá notificar svu
subrogarlos, transferirlos, total o parcialmeiúe; j)  desición a los demás socios por lo m?no: c. n írsin I
Com paececr en -ju icios ante les tribunalas de cual- ta  días de anticipación y por telegram a colacio I
quier luero o jurisdicción, por sí o por medio de nc'Jo; el valor de sus acciones le será reembol.J
apoderado, con facultad  para promover o cori-’ sado en cuotas trimestrales del diez por ciento; r e j
testar dem andas de cualquier naturaleza, deeli- conociéndolo el siete por ciento de interés.anual J
nar jurisdicciones, poner o absolver posiciones; pro y reservándole la  sociedad, el derecho de cance -
ducir todo género de pruebas e inform aciones; cóm larle su haber, an les de las fechas fijad as, en c u - i

'■t

Carullo, se suscribe a  ciento cincuenta y ocho 
acciones de mil pesos cad a  una, lo que hace un 
total de ciento cincuenta y ocho mil pesos y el 
socio ssñor Jorge Navor Ibarra* se suscribe a n o
venta y dos acciones de mil pesos cad a una, lo

narias .m ercaderías, muebles y  útiles, lo cual 
queda transiendo a  la Sociedad en exclusiva pro 
piedad de esta, recibiéndolo la  misma su ente
ra conformidad. ARTICULO QUINTO: La dirección 
y Administración de la  Sociedad e.stará a  car
go indistintamente de cualquiera de! los socios, al 
igual que 1c firma social; p ara  todos -lo3 
actos y operaciones n ecesarias a  los efec- 

■ tos del objeto social expu-esto, con )a pro
hibición de ^ co m p ro m eterlas en e x p e c  u- 
laciones extorcas a l giro social, ni en fianzas, ga

rantías o vales en favor de terooros. El mendoto 
p ara  administrar comprende, adem ás de los nego

cios que forman el objeto de la  Sociedad, la 3 s i
guientes facultades: a ) .  Adquirir por cualquier tí
tulo, oneroso o gratuito, toda c la se  ds muebles, 
inmuebles o sem ovientes y enagenar a título one-

presentarse a  la s  asam bleas, el detalle de las  »a IARTICULO DECiMO SEXTO: Si los herederos r e ¡ {I
cultades que anteceden son simplemente enume

rativos y no restrictivos, pudier.do en consecuélV- 

c ia  los socios administradores, praticar todos ltw 

actos y g estion es necesarias .para el amplio e jer

cicio do SU3 funciones. ARTICULO SEXTO: El Cía 
i

treinta y  uno de diciembre de cada ano, s *  prac 

ticard u n  balan ce general del giro socitilj s in  -per 

ju icio  de los balances de comprobación mensual 

de saldos y números. -ARTICULO SEPTIMO: Las

t
/•olvieran no continuar en  la  sociedad, el H a-1*'

o?r ¿o -ru causante Iss s ? :á  a b o r d o  en cuotasti
trimestrales del -diez por ciento, reconociéndoles e l^ ’l

siete- por ciento de interés anual, y  reservándo-| 
se la  Socieidad el derecho de cancslarlesj"’ 
su haber antes de las  lech as (ijadas, .-en,» 
cuyo caso  cesa  el interés aludido. L o s  ' 
herederos o representantes del socio falle;'- 

cido. nc podrán exigir, en  ningún caso,, ■ 
a  los socios restantes o a\ la  Sociedad .que con-i-^ /

coU)
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núen el giro de su negocio o garantía:: pare e! j 
pago de la s  cuotas realcionadas, ni indem nizacio
nes por nombre comercial, patentes, m arcos, o l la 
ves del negocio. ARTICULO DECIMO SEP/IMO: Si

CUARENTA MIL P E S O S  .MONEDA NACIONAL por ap robad o . —  SEPTIM A : D© la s  utilid ad es 
DE CU RSO  LEG A L, divididos en cu a re n ta  cu o . rea liz a d a s y líq u id as, se  re se rv a rá  un cinco 
tas de Un mil p e se s  m oned a le g a l c a d a  una- por c ien to  p a ra  la  constitución  d el fondo de 
qu e los socios su scrib e n  en  la  sig u ien te  p ro . reserv a  le g a l, en  lo s lím ites del artícu lo  vigé_ 

resolviendo continuar en la  Sociedad no fuesen ad - ¡ porción: el señ o r P a b lo  A lberto  B accaro , veinte sim o d p .  la  Ley o n ce  m il se isc ien to s  ex arfen, 
mitidos por este, el haber do - u causa, t.? k ". ¿ r á  a cc io n e s  y  e l S eñ o r Luis V ictorio  G ia co ssa , ta y á fr ic o ; esto  es h a s ta  q u e  a lc a n c e  a l  diez 
abonado en los mismos caso s y  condiciones esta- veinte* a cc io n a s . Los socios, in teg ran  el c a p í ,  por ciento  d e l' cap ita l, en cu y a  oportunidad, 
blecidas en la c láu su la  anterior. ARTICULO DECI- la i su scripío en  la  s ig u ie n te  form a: el c in . c e s a r á  tal o b lig ació n . —  O CTAVA: De leu uii. 
M O O CTA VO . Producidos! fallecim iento de a:guno cu en ta  por c ien to  o s e a . la  su m a de vein te  lidades líq u id as y  rea liz a d a s q u e resu ltaren  
de los socios, se procederá de inmediato a  p rar- m jj p e s o s  m oné d a  n acio n a l, q u e  h a n  d ep osi. de los b a la n c e s , se  re serv a rá : un q u in ce  por 
U caru n^ balance g en eral. ARTICULO DECIMO NO |ado en BanCQ provinc¡a, de Salla. y el ' ci, n top ara obras d e A yuda Social- q u e  d es. 

V . n caso  e incapacidad de a guno d_ los c ín cu en [a  p Gr cien to  re sta n te , o s e a  la  su m a ¡t in a r á  la  A sam b lea  y socios, y  otro q u in ce  por 
S0Ci1Csi r r<=PreEenl ant e le - ve jn te  m ¡¡ p esos ra0n e d a  leg al- q u e  d e b erán  ¡c ie n to  p a  a  un fondo de reserv a , cuyo deslino

d ep ositar a n te s  d el tre in ta  y  uno de d iciem bre | |Q fija rá  tam b ién  la  A sam b lea  de socios, d en - 
del corrien te ario. —  QUINTA: La S o cied ad  I tro de los sig u ien tes fines: a ) P ara

gal. ARTICULO VIGESIMO. Toda ducX cuestión o 
diferencia, que durante la  existencia d e la  Scc ie - 
ded, disolución o liquidación !l2 gao a su :c :tsr- 
se entre los socics, sus herederos o representan
tes, será resuelta per árbitros ■am'gables compo
nedores, nombrado uno por ccd a parte disconfor
me, los cuales designarán un tercero p ara  "ej ca* 
so de discordia, pero cuyo nombramiento se ha 
rá an tes de entrar o conocer de la  cuestión •s'brns 
tida a  su decisión, siendo su fallo inapelable.
ARTICULO VIG3SIM O PR1MERC: Pora tocio 1*3 no 
piivislo en este  contrato social, ingirán la s  dis 
posiciones del Código de Comercio. La s o le d a d  
podrá darse su reglamento interno. B a p  les cundí 
ciones que s o  estipulan !as parteo ¿ej^ n  íormali- h :p otecas 
zado este contrato de Sociedad de Responsabili
dad Limitada, a  cuyo cumplimiento re obligan  a 
derecho.
Jorge Navor Ibarra. José Garullo.
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m e jo ra .
m iento de la s  in sta lac io n es , m u ebles, m aq u i. 
n arias ú tiles, y  d em ás elem entos; b ) P ara 
p ago  de ind em n izacion es por accid ente* d espi . 1

?orá d irig id a y  ad m in istrad a  por un gerente , 
q u ien  tend rá ei uso de la  firm a so cia l, a d o p 
tad a  p a ra  todo» los n eg o cio s y o p eracio n es
;.lo la  socied ad , con  la  ú n ica  lim itación  de no j de p ersonal, y d em ás d isp osicion es ie g a le  
com p rom eterla en  n eg o c ia cio n es  a je n a s  a l giro  J afines; y c) P a ra  g ra tifica c io n es  al perr.onal, 

su com ercio , ni en  p re stacio n es gratu itas- I cuando la  A sam b lea  lo  Juzgue con v eien te , 
facu ltad es de la  ad m in istración  c& m prcn. * previo inform e ' del g e ren te ; el resto  de-- la s  
e fectu ar arren d am ien to s de m aq u in arias , \ utilid ades líq u id as y re a lizad as, se  d istribuirán

*
de 
Los 
den
ta.lieres e im pren tas a ju sta r  lo ca c io n es  de se r . 
v' c":oí», .com prar y  v en d er M ercad erías- ex ig ir

en tre los socios, en  la  proporción de su s re s . 

fian zas, a ce p ta r  y  o torgar d o n acio n es  en p ago  ! P - c t-vo ap orte. L as p érd id as serán  soportada.'..

y

7B39 —  En la  ciud ad  de S a lta , R ep ú b lica  
A rgen tina, a  los siete  d ía s  d el m es de íe b re . 
10 del añ o  m il n ov ecien tos c in c u e n ta  y . dos, 
entre los señ o res P ablo  A lberto  B accaro , c a .

transferencia^  de inm u ebles; a d . | en la  m ism a proporción. —  NOVENA: Los so . 
quirirlos y venderlos, conv inien d o sus co n d i. : cios, tend rán  el m ás am plio  d erech o de íisca*  
ciortcc y precios, o torgar tod a c la se  de- c a n .

Yco lacion e su scrib ir la s  escritu ras re sp ee li'
, lización  y control de la s  o p eracio n es q u e se

va:.;, v erilicar o b lacion es* co n sig n ac io n e s  y
! hagan - y podrán in sp eccio n ar en cu alqu ier

pósitos de o b je to s  o  de d inero, con lerir pode _ j m omento, los lib ros, cu en ta s , y  p a p e le s  d e  la  

res g e n e ra le s  d e ad m in istración  y  otorgarlos, ‘ socied ad . L as re so lu cio n es d’e la  A sa m b lea
sobre asu n tos ju d ic ia le s  de cu a lq u ier c la se  o de socios, se  co n sig n arán  en  un libro de a c ia s , 

q u e  se  l le v a rá  a l efecto . —  DECIM A: S i algú n  

socio  se  re tira se  por cu a lq u ier m otivo de la 

so cied ad , no pod rá ex ig ir su m a a lg u n a , p o r. 

derech o  de llave o c lie n te la : la s  reserv as acu_ 

casad o , con  dom icilio en  la  c a lle  C a se ro s nú 1 tador; tom ar dinero p restad o  de los B an co s o ¡ m u lad as, o  iondos de previsión , q u ed a rá n

ju risd icción  q u e  fueran , co b rar y  p a g a r d e u . ; 
d as  a c tiv a s  y p a siv a s ; re a liz a r op eracio n es 
b a n ca r ia s  qu e ten g an  por o b je to  re tirar los d e . 
pósitos con sig n ad o s a  nom bre de la  sociedad .

'se d o , cú*í uúi.ncíiio e n  ia  c a lle  AlboaiL núm e' ¡c e d e rlo s  y  transferirlos, g iran d o  so b re  ellos- to
ro G7- do csLa c iu d ad  y Luis V ictorio  G i a c o s o .  do g én ero  de lib ran zas, a  la  orden y  a l  por"

mero 1215, tam b ién  de e-sta ciudad, am b o s ma. j de p articu lares, y  su scrib ir la s  o b lig a c io n es  .b e n e fic io  exclu siv o  de la  socied ad . —  UNDE3 
yores de ed ad , conv ien en  en  constituir un a ; co rre sp o n d en te s ; d e sco n tar le tras de cam bio. \ a M A ¡ La S o d e d a d  nQ gs d iso lv erá  por m uer; 
So cied ad  M ercan til de R esp o n sab ilid ad  Limi. ¡ p a g a rés , giros, vales- conform es, o cu a lq u ier I

.T a  c la se  de créd itos, sin  lim itación  de tiem . |,e - in terdicción  o q u ieb ra  de algu n o  de lestad a, con  su jec ió n  a  la  Ley N acional núm ero 
once mil se isc ien to s  cu a re n ta  y  cinco , la  q u e  ; po ni d® cantid ad ;, firm ar le tras com o a c e p ta n , 
•e re g irá  por la s  sig u ie n tes  c lá u su la s  y  con. ' los- g iran tes, en d o san tes o a v a lis ta s ; adquirir, 
d iciones: PRIM ERA: L a  S o c ie d a d  g ira r á  b á je .,  en a je n ar- ced e r o n e g o c ia r  de cu a lq u ier modo, 
la  d enom in ación  de "Inform ativo del Norte S o . : l°d a  c la s e  de p a p e le s  o de créd ito  p ú blico  
■ciedad d e R esp o n sab ilid ad  L im itad a", y  te n - o privado, pudiendo, en  fin, cu an tos m ás a c .  
drá por o b je to  la  im presión  y  p u blicació n  de ¡ los se a n  propios de la  A d m inistración , pues, 
u n  d iario, com o a s í  tam b ién  toda c la s e  de 'e l  d e ta lle  de la s  fa cu ltad es qu e a n te ce d e , no 
o p era cio n es  q u e  im pliqu en ac to s  de com ercio  es lim itativo. En e s te  acto- s e  d e s ig n a  g eren te 
e n  g e n e ra l, re lac io n ad o s d irecta  o in d ire c ta . j ul S e ñ o r P ab lo  A lberto B accaro . La d irección  
m en te con  el o b je to  so c ia l pu diendo la  s o c ie . g e n e ra l de los n eg o cio s so c ia le s , e s ta rá  a  c a r .  
dad, am p liar el ram o de su t n egocios. —  i n °  de la  ju n ta  form ad a por los dos socios. 
SEGUN D A: La Se d e  so c ia l y  e l a sien to  p r in . ! L as d e cis io n es se  tom arán  en  todos los caso s, 
c ip al de sus n egocios, s e r á  en  e s la  ciu d ad  de .i!n ex cep c ió n  a lg u n a , por m utuo acu erd o. La 
S a k a . o donde por la  n a tu ra lez a  m ism a d e j parte té cn ic a  e s ta rá  a  ca rg o  del socio  Luis 
.as exp lo tacio n es, la  'S o cied ad  tra sla d e  la  «o . ' V ictorio G ia co esa . q u ien  d e b e rá  con tro lar y 
de de sus o p eracion es- sin  p erju icios de e s ta .  | a se so ra r  en todo cu an to  se  re lie ra  a l diario, 
o lecer a g e n c ia s  o co rre sp o n sa lía *  en cu a lq u ier ! SE XT A ; A nualm en te, en  el m es de febrero , se 
Dtro lu g ar del territorio 3 e  la  p ro v in cia  o de ¡ p ra c tica rá  un b a la n c e , e  inven tario  g e n e ra l de
a  R ep ú blica . L a  S o c ied a d  tiene actu a lm en te  
n stalad os sus escritorios en  la  c a lle  D eán  F u ' 
íe s  núm ero -noventa y  dos, sin  p erju ic io  de 
rarnbiarlo. —  TERC ERA : La S o c ied a d  tend rá 
.m a du ración  d e d iez año», contad os d esd e el 
■31a de la  fech a. La S o c ied a d  pod rá d isolv erse , 
Tanscurrido por lo n e í S s  e l térm ino de un 
año, si h u bieran  p érd id as qu e rep resen ten  un 

R  reinte por c ien to  del ca p ita l, o m edian do la  
-oluntad  un án im e de los socios. — ^CUARTA: 
SI cap ita l S o c ia l lo  constitu y e la  su m a de

los n eg o c io s  so c ia le s , sin  p erju ic io  de los b a . 
la n c e s d e com p robación  y sa ld os y  de poder 
re a liz a r otros p a rc ia le s , o  de sim ple compro" 
h ación , cu an d o  lo ju zgu e oportuno el geren te , 
o lo so licite  c u a lq u ie ra  de los socios. De los 

b a !a ? ic*s  qu o se  p ractiq u en  en  c a d a  e je rc ic io  

a n u a l, se  d ará  co p ia  a  c a d a  uno de los into. 

resad os p a ra  su co n sid eració n  y  ap robación , 

el cual- si no fu ere o b serv ad o  dentro de los!

socios; los sucenores del socio  prem uerto, o 

in cap acitad o , pod rá optar: a ) Por el reem bolso  

del h a b e r  q u e  le  corresp on d iera , q u e  r e p 'e .  

sen tare  de acu erd o  a l . b a la n c e , qu e d e b e rá  

p racticarse  de inm ediato; b ) Por incorporarse a 

la  Socied ad , en  calid ad ' de socio, asum iendo; 

en tal ca so , uno de lo» su ceso res  la  re p re . 

sen ta c ió n  le g a l de los d em ás; y  c j” Por c “d er 

6us cu o tas a  un co a so cia d o  o a  terceros e x 

traños, con  la  a q u ie c e n c ia  unánim e del otro 

co aso ciad o . —  DECIM O SEGUN DA: T ran scu rrí, 

do un añ o  de»de la  fe ch a  ! de este  contrato , 

cu a lq u iera  de los socios, pod rá re tirarse  s i así 

lo d e sea re  ,en  cuyo ca so , d e b e rá  o frecer su 

cu o ta  ca p ita l a l otro co a so cia d o , a  q u ien  d e b e rá  

preferir en ig u a ld ad  de cond icion es, y  el p ag o  

de sus cu o tas , se  le h a rá  en  diez m en su a l), 

d ad es. Ig u a l disposición  re g irá  p a ra  el articu . 

lo anterior. —  DECIM O TERCERA : C u alqu ier 

cu estión  q u e  su scita re  en tre  los socios, du . 

rante la  e x is te n c ia  de la  socied ad , o a l  térm i' 

no d e d isolv erse , liqu id arse o d ividirse el
diez d ías de re c ib id a  d ich a  co p ia , s e  ten d rá  ' ccv .dal com ún, s e r á  d irim ida sin  form a de ju i.
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cío, por un tribunal arbitrador, nombradas, una 
por cada parte divergente quienes nombrarán 
un tercero, antes de entrar a  conocer la  cu es, 
lión planteada p ara e l caso  de discordia; el 
fallo que se dicte, será  inapelable. —  DECIMO 
OUAHTA: En todos les caeos no previstos en 
el presente contrato, se regirán por las dispo. 
siciones de la  Ley Nacional número once mil 
rsiscientos cuarenta y cinco y Código de Co. 
mercio. Bajo las catorce cláusulas insertas, que 
da constituida la  Sociedad objeto de esle con ' 
trato, y en prueba de conformidad, se firma 
el presente junto con dos copias simples, p a. 
ta  el Registro Público de Comercio fecha ut. 
supra. —  Entre lineas: "am bos m ayores d6 
edad", Vale. „

e) 11 al 15|2|52.

VENTA DE NEGOCIOS
N° 7847 —  Por cinco días se hace saber que Alí 
Hassan, domiciliado en D-san Funes 920, vende 
su negocio de Alm acén situado en dicho domici 
lio a  Ana Salv aterra  de Ansaldi, domiciliada en 
N ecochea 4S1. O posiciones ante esta Escribanía, 
Balcarce 2 1 ; todos las domicilios en esta ciudad. 
S a lta , Febreio  13 da 1952. RICARDO R. ARIAS Es 
cribano de Registro.

e) 15 a l 22|2|52

b lea G eneral Ordinaria, para el día Io cíe Mar
zo del corriente año a, horas 17 en la  Secretaria  
del Club, sito en  Santiago dei Esteio CC6 p a iá  Le;* 
ta i  la  siguiente:

ORDEN DEL DIA

Io) —  Lectura del acta  anterior.
2o) —  Lectura de la  Memoria y  Balance G eneral. 
3o) —  Elección total de los miembros de la. C. D. 

en los siguientes cargos:

Presidente V ocal 1° Vocales Suplentes 1°

Vice Presidente "  2o "  " 2°

Secretario "  3o 3°

Pro Secretario "  40 "  " 40

Tesorero "  5o 5°

Pro Tesorero.
e) 18(2(52

SECCIOfí AVISOS

ASAMBLEAS

N° 7852 —  SALTA MOrO CLUB 
CITACION  A ASAMBLEA-GENERAL ORDINARIA 

De acuerdo a  lo dispuesto en el artículo 37 del 
Estatuto se  convoca cj los señores socios ciAsam-

H/o —  7051 —  CLUB ARGENTINO DE ORAN 
Convócase a  los Señores Socios del Club Argén 

tino de Orón a la  A sam blea G eneral O rdinaria que 
: 3  afecluará el día 28 del cte. a  horas 21 .30  en 
el loca l social, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:

I o) —  Aprobación M emoria y  Balance ejercicio  
1951.

2o) —  Renovación parcial de la  Comisión D iroc- 
tva (1952-53).

3®) —  D esignación de dos socios para firmar el 
Acta.

IUAN CARLOS GENOVESE PEDRO CODUTTI
Secretario  Presidente

Art. 61 —  ”E1 quorum de la s  Asambleas será  
la  mitad más uno de los Socios con . dere 
cho a-voto. Transcurrida una hora d es
pués de la fijad a  en lc< citación, sin ob
tener quorum, la  A sam blea sesionará con 
e l número de Socios Presentes.

e) 18(2(52

BOLETÍN

AVISO DE SECRETARÍA DE L§g 
NACION

PRESIDENCIA DE LA NACION^ 
3ÜB-SECRETARIA DE INFORMACIONES] 

DIRECCION GENERAL ’DE PRENS'A'g

Son numerosos las anciano* qua u . m u  
firiem con el- funcionamiento de loa h*Jga 
que a  ellos destina la  DIRECCION GÍ, 
RAi DE ASISTENCIA SOCIAL de la ' 
taxia de Trabajo y Previsión.

Secretaria ds Trabajo y PreriíiA 
Dirección Gral. de Asistencia Soda

A LOS SVSCMPIOnESII

S * recuerda que las suscripciones a li
LETIN OFICIAL deberán Ser, renovada»]
el mes de su vencbnlento.

A LOS 'AVISADORES fe

La primera publicación de los avisó*! 
be ser controíada por los Interesado*<0$ 
de salvar en tiempo oportuno cualquier;* 
en que a» hubiere incurrido.

A  LAS MUNICIPALIDADES f j  
_______________ -

j ' ■ - 
De acuerdo al Decreto N° 3649 del ll/ fi 

es Obligatorio ja  publicación ’ cu ' eitef 
letín d e  loa  balances' trimestrales/losl 
gozaran dg la bonificación, establecida* 
el Decreto N° 11.192’ de!' lé 'de '^H aF  
1848. ■ lEL>DIBE(nSBl

Talleres Gráficos 
GAHCEL PENITENCIARIA 

S A L T A •

2 8 5 2

<\>

o

Zl
co

O
C
O
c\>
CD


